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E1l Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial -de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30,.
de Abril de 1930, establece los caracteres de . patentabill-
dad de las invenciones de tipo industrlal que tienen' por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, laa nuevas méquinas, a-
paratos, 1nstrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de. conceptos previstos como patentables ha llevado‘
al legislador a aclarar (Artﬂ 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho’ cuerpo legal es puramente enunciativa Yy no
limitativa, haciéndola extenaiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935,A onfirma el criterio
legal de que también serén patentables los 1nstrumentos, ob|
Jetos, o partea de los mismos, que aporten a la quClon a.

que son destinados, un beneficio o-efecto nuevo, y-en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial aobre lo ante _

riormente conocido. .f

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptoa expresados, debe con31de-,

'rarse, que la invencién a que se refiere la preaente memo-

.ria, constituye una novedad industriat, con caracteristxcas

y ventajas que 1a hacen merecedora del prlvilegio de explo-
tacién excluaiva que por ella se solicmta, premiando asi
los méritos de quien aporta & la induatria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia~

das por-la Ley. como patentables. (Art8.346 y 47 en relacién

con el 171, en au nueva redaccion arectada por la Orden de

,.u-'.'
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18 de NOVLembre de l 935)
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El obaeto de- este registro lo constituye un biber6n
cuya constituoi6n general conocida, aparece refledada en el
Modelo de Utilidad 97.123, solicitado ol 15 enero 1. 965, el
cual actualmente es de dominio pﬁblioo por . falta de. pago y
en la solicitud de Modelo Utilidad lOO 421 del 26 Junio del
mismo afio, denegado por oposicién del Modelo anterior.

Las caracteristicas constitutivas que reivindioaban ax
bos modelos consisten: ‘ '

a).Una bolsa flexible que constituye el contenedor de- .
la leche. " - o R

b).Un armazén iigido_on el ooal se-dioponofla?bolsa.

c).Una tetina eléstica ylflexible;a través deilaooual
el usuario toma el contenido. | T N ‘;’ .'

d).Un collarin de acoplémiento a rosca:mediahto el -
cual las distintas piezas se acoplan. entre si y constituyen
un conjunto utilizable. | v ]

Completan el equipo, elementos auxiliares, tal y como"o
un tapén para ocluir. y cerrar el’ conaunto por lo que permitel
la racional utilizaci6n del mismo.i‘ e

. La bolsa es de un solo uso y el armazén exterior esté
dotado de ranuras y orificios mediante los cuales la presibn
atmosférica actfa sobre la bolsa flexible que oontiene la -
leche y a través de los cuales puede apreciarse la oantidad

de lfquido contenido en el biberbn.,

La experiencia ha demostrado que este biberén no satis
face plenamente el fin para,el que fue en su dia constitui~,‘
do y por tanto, su uso no se ha implantado de un modo deri~
nitivo. _: . L L s

'E1 biber6n que nos ocu;a, tal y como hemos expuesto al|

principio de la memoria, pre:enta caracteristicas que con~ -
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cuerdan con las bésicas de los obJetos descritos ‘pero a di-

)

i)

\xmﬂ'

ferencia de ellos. reﬁne las siguientea condicionee de nove-
dad: - - , ' |

a)El armazonirigidosiﬁﬁeriormente por su Bo- )
ca estd dotado de uﬁa.exﬁensiéo'perifériceZQue.coﬁetitoje -
una sufridera, o o - v>" ; '_

b).La bolsa flexible contenedora. de la leche -
presenta en su boca una extensién anular exterior monopieza"
con la bolsa que constituye el asiento de ésta sobre la su-'
fridera del armazén rigido y actua como Junta de estanquei-
dad. | R '

¢).la base de acoplamiento de 1a tetina pre-
senta un regruesamiento o arandela cénico hacia el exterior
de superficie levemente abombada y una garganta pe:imetrel
ceroana al seno-de le'tetina que cohstituye un alojamiento
para una pestaiia que, co1o més adelante describiremos emerge
del collarin de acoplamiento. Por otro lado la bolsa a que =
nos referimos no es de un solo uso como lo son las convencio-
nales, sino que su constitucién permite la repetida utiliza~‘
cién del mismo con las 6ptimas condiciones de seguridad hi-'
giene y efectividad. ' ‘ L | L ,
d) La boca del collarin esté dotada de una —i
pestaiia perimetral descendente que coincide con la garganta
'prevista en la base de la tetina. El perfil interior del co=
llarin entre la pared del mismo y la referida pestana, esté‘
conformado de acuerdo con la.conformecién,defla base ce la.r;
tetinae | J ‘ Sl | | |
Estas caracteristicas de novedad ofrecen ven=
ltajas apreciables que permiten la utilizacién del biberén con

la méxima efectividad y por tinto, son’ las que constituyen -

‘:!.'.‘ o
[
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‘de ahi la linaa de corte que aparece en la base de las mls—

la base del privilesio que se solicita.,‘ .
“Ademés de estas. caracteristicas el blberén que.3
nos ocupa esth dotado de elementos complementarios necesario

para que su transporte, conservacibn y utillzacién se reali-,

ce facil y comodamente Yy en- consecuencla, en dicho equipo

complementario se han previsto medios convencionale"

permiten mantener el conaunto en posicién de utilizapiénwsiﬁf
que las partes destinadas a. estar en contacto con el consumif
dor, es decir, la tetina, puedan ser rozadas o contaminadas ”
por elementos extranos, garantizando su esterilidad. ;o _

~ En los dibujos que’ & titulo de ejemplo se écompa— '
fian a esta memoria, se ver&n las caracteristicas nuevas des-%
critas perfectamente representadas de modo, que ilustrando -:
cuanto hemos expuesto permitiré definir gréficamente su cong
titucidn,. - ' '_ -

En la. figura 1 deflos'diﬁﬁjbs'apérebe dna éeccién

de alzado de un conaunto en disposicién de utilizacién, y
en la figura 2, una secc16n de alzado de un conjunto en dls#
posicién de transporte. La. pieza eléstica que aparece cagan
do la boca del biberén y protegiendo la tetina que aparece
en posiclon invertida, forma - parte del equlpo complementario’
a que nos hemos referido en pérrafos anteriores. Tanto en -~:'

una como en. otra figura la s=cc16n practicada es parcial,

mas. Las ranuras en las que se. diSponen referencias de medi-
cién y a través de las cuales el aire atmosférico permite el'
va01ado de’ la bolsa intcrior, por ser puramente convencionad
les, no han’ 81do representados en los dibujos.;? L
Referidos a ambas figuras; senalamos'A-l- bolsa'7

flexible de varios usos que cqnstituye el contenedor de lg
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' facil, répldo y efectivo, de modo que. una vez 6stas estén .

leche;-2~ armazén risido en el §uai ée;diéponé.la bolsa,-B-
tetina eléstica y flexible a trévés,¢é{1a;éu§l el usuario -
toma el céntenido;-4;'coilarin,de,égbbiémiéﬁfb 5=5= exten-
8ién periférica interior.existénte'eﬁ'la Boca.del‘armazén';
rigido que constituyetla sgfriderg§-64 §xténéi6n3anglar,'m¢-
nopieza con el contenedbriflexibleE-le'que cbnstifuye 91 ",
asiento de éste sobre la sufridera del”arméz6n rigido y ac--
tha como junta de éstanqueidad;-?-,?egrueéamientojééhicq de
la tetina;-8- pestaﬁa pefimetrél'desceﬂdenté preVisﬁd'en la.
boca del collarin de acoplamnento;-9- garganta prevista en
la base de la tetina, en cuya garganta se. aloja la pestafia jj
perimetral descendente,-a- actuando como eiemento de’ centra-'
Je y posiclonando la tetina y -lO- parte del equlpo comple-'
mentarlo que actﬁa como protector de la tetina cuando el biuu
r6n se mantiene en disposic16n'de usq,.gs dec;r,.potenciale
mente a punto para ser utillzado.v_ _ S - |
| El estrechamlento que aparece en el contene-v
dor- flexible Y que: esté 51tuado coincidente con la boca del
mismo, tiene por misién, facilitar el acoplamiento de esa =

parte a la sufridera del.anmaz6n rigido. Los. orlficios a tra»

do ya que éstos, convenclonalmente se}gdecuap,ayla_qapacidad-_
del'usuario.'  : e .‘f' L .  " |

Tal y como henos dicho, 1a.bolsa del contene-
dor flexible puede - ser repetidamente utilizada a cuyo fin -_
las caracteristicas durables del mismo son adecuadas.

El acoplamiento de las distintas piezas es --

en su posic16n correcta, el Iuncionamiento del conaunto es

1mpecable.

B IO R S TSR
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Hecha 1a descripci6n a’ que se refiere la memoria
que antecede, es preciso inaistir en’ qne loa detallea de
reallzacibn de la idea expuesta, pueden variar, gs decir,:
que pueden sufrir pequeiias alteraciones basadas siempre
en los principios fundamentales de la 1dea, que son en esen
cia los que quedan refleaados en’ los pdrrafos de 1a descri;b'
cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Eatatuto vigente
sobre Propiedad Industrial. establece como no patentables,
en su apartado tercero, "1o8 cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objetq.ya patentado“ Iijando:
as{ el criterio del legislador enlelvséntido de dug'patén-'
tada una idea qué pueda_dar;lugérla una réaiidgdfpréctica e

e industrializable, nadie podré apoyarse en élla,pgré, a

‘pretexto de haber introducido-ligeras modificaciones, pre-

sentarla como nueva y propia. _

Este princlpio, en cuanto al alcance de la. protec~;
cién del objeto ‘patentado’ se,:efie:e, se ha;la confirmado
por numerosas Séntenciasvdel Tribunai Stpfemo,’y entre -
ellas, como més terminantes, ‘en las de fechas 16 de. octubre'
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 J. otras.

_ Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplitud que debe. darse a la proteccién solicitada, se re-f'
dacta a contxnuacibn la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece ea el ultimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley,. sintetizando asi
las novedades que se desean reivxndicar.'

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restmen, el privilegiq de'explotadiép exciﬁgi;lz c

va que sé solicita,'rec#eré'sobre laé'reiyindicgcionés'si- |

gulentes:
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lde presién del collarin de écoplamiéntd, con la partiéﬁlari—

{hacia afuera, mientras que la parte inrerior del collarin es.

18.-"BIBERON PERFECCIONADO"_ ‘del tipo que -
comprende un armazén rigldo, un contenedor para'la leche -~ -
constituido por una bolsa rlexible, una tetina eléstica y -
flexible, y un collarin de acoplamiento a rosca, caracteri-v
zado esencialmente porgue el armazbn-rigidp,.interiormente'
por an bocé, esté dotad§ de una extensi6n.peri£érica que -
constituye una.sufridera, miéntrés que 1a'bol$d'flexiblé, o
contenedora de la- leche, presenta en su boca una extensién v
anular exterior que constituye el.asiento de la bolsa sobre

la sufridera del armazén rigido y ‘medios de estanqueidad, -

R

habiéndose prcvisto en la extensién anular exterior gue cons:

L]

tituye la base de acoplamiento-de la'ﬁetiné;‘uﬁa gargénta-ée-
rimetral que constituye un alojamiento paré una pes#aﬁa pe-

rimetral deséendente que emerge del borde interior de la bocsg

dad de que la seccién de la base de acoplamiento de- la tetina

es convergente hacia el extremo, con el plano superior curvo

decir, su cara de apriete sobre la tetina, presenta un perfih
coincldente con el perfil de la base de la tetina.,
28, -Se reiv1ndica por ﬁltimo como obJeto sobrg
el que ha de Tecaer ‘el Modelo de Utilidad que se solicita.
" BIBERON PERFECCIONADO" | o
| TodO'tal y como queda reivindicado en la pre-
sente memoria descriptiva que consta de ocho pésinas mecano-

grafiadas y dibujos adJuntos. .
’ Madrid, lBVde mayo de. 1 972

BERNARDO UNGRIA
’ p'pu :
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